
BOLIVAR SI AVAN Z
GOBIERNO DE RESULTAD' >S

secretaria  de: hacienda departa
FONDO TERRITORIAL DE PENSI«

RESOLUCION No.

A

‘Por la cual se modifica la Resolución N 912 de 18 de agosto de 2015 que reconopic
GUERRA OVIEDO"

EL SUSCRITO ASESOR DEL FONDO TERRITO
GOBERNACION DE BO

En usos de su facultades legales conferidas por el Decrelt

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 912 de 18 de Agosto de 
Indemnización Sustitutiva de la pensión de Jubilación a 
cédula de ciudadanía N° 33.197.375 de Magangue-Bolivar.

2|0 5 se reconoció y ordenó el pago de la 
¿ i ÍMA GUERRA OVIEDO, identificado con

Que en el artículo PRIMERO de la Resolución N° 912 de 18 d|e 
suma de CINCO MILLONES VEINTSIETE MIL NOVECIENTOS CIN 
cargo a la vigencia anterior 2015; sin embargo, una vez veri 
se constató que éste no se realizó, por lo que procede rea 
indemnizaciones sustitutivas y asignado a la vigencia 201|6, 
solicitud de disponibilidad presupuestal a la Dirección de 
234.

15
y ordenó el pago de Indemnización Sustitutiva a GILMA

F JAL DE PENSIONES DE LA 
lyAR,

69 de 09 de febrero de 2016 y

Que por lo anteriormente expuesto el Fondo Territorial de Pensiones de Bolívar,

RESUELVE:
i i

Agosto de 2015, se ordenó el pago de la 
LIENTA Y SEIS PESOS ( 5.027.956.OO), con 

icado el pago en la Dirección de Tesorería 
izar el pago de conformidad con el rubro 

con el código 01.2.3.10.1.1.5, previa 
tfrésupuesto Departamental y con CDP N°

PRIMERO: Modificar el artículo SEGUNDO de la Resoluciór 
resolvió el pago de conformidad con el rubro presupuestal 
pago ordenado en la Resolución N° 912 de 18 de Agosto de 
presupuestal con código 01.2.3.10.1.1.5 de la vigencia 2016

V 912 de 18 de Agosto de 2015, que 
je la vigencia 2015, en el sentido que el 
ZQ15, se hará conforme la disponibilidad

CDP N° 221.

SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede ningún 
trámite.

Dada en Cartagena de Indias, a los

recurso por tratarse de un simple acto de

0 6 ABR 2016

)QUE TOLOSA SUAR E l 
ASESOR FONDO TERRITORIAL D : 

DELEGADO DECRETO 69 DE 09 DE F
PENSIONES 

E RERO DE 2016
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